
PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES

INSTITUTO VIAL PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

2
CP-ABR-10-2025-IVPLP-CS-2

Servicio
MANTENIMIENTO RUTINARIO DE CAMINO VECINAL NO PAVIMENTADO, TRAMO: EMP. PE-5N (SANTO DOMINGO DE
ANDA) - EL ARABE - MARIATEGUI - (KM 08+885), DISTRITO DE SANTO DOMINGO DE ANDA - LEONCIO PRADO -
HUANUCO

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

HIDALGO PEZO ALEX EDGAR

10434584090 06/06/2025Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 1
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 12:42:16

SE OBSERVA QUE EL COMITÉ DE SELECCIÓN ESTA VULNERANDO LA LIBRE CONCURRENCIA Y LIBRE
PARTICIPACION DE LOS PROFESIONALES Y POSTORES PARA DICHO SERVICIO, YA QUE SOLICITA PARA JEFE
DE MANTENIMIENTO QUE ACREDITE DICHOS CERTIFICADOS : Project Management Institute (PMI), Fédération
Internationale des Ingénieurs-Conseils (FIDIC), Institution of Civil Engineers (ICE - NEC), Association for the
Advancement of Cost Engineering (AACE International), Leadership in
Energy and Environmental Design (LEED), Stanford
University ¿ VDC Certificate, BuildingSMART International,
Chartered Institute of Building (CIOB), International Facility
Management Association (IFMA), Royal Institution of
Chartered Surveyors (RICS), Autodesk, American Concrete
Institute (ACI), International Association for Contract and
Commercial Management (IACCM), IPMA International
Project Management Association] Por lo tanto, se solicita suprimir dichos certificados
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 4.2 b 31
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

se acoge la observacion y con motivo de integracion de bases se suprimira dicho factor de evaluacion y se redistribuira los
puntajes

Estado: Se acoge

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

10/06/2025 11:11Fecha de Impresión:



INSTITUTO VIAL PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

2
CP-ABR-10-2025-IVPLP-CS-2

Servicio
MANTENIMIENTO RUTINARIO DE CAMINO VECINAL NO PAVIMENTADO, TRAMO: EMP. PE-5N (SANTO DOMINGO DE
ANDA) - EL ARABE - MARIATEGUI - (KM 08+885), DISTRITO DE SANTO DOMINGO DE ANDA - LEONCIO PRADO -
HUANUCO

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

HIDALGO PEZO ALEX EDGAR

10434584090 06/06/2025Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 2
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 12:42:16

Tomando como referencia la opinión Nª 130-2009/DTN, la dirección técnica normativa ha indicado lo siguiente:
En vista que las certificaciones ISO no constituyen una condición determinante para la operatividad y/o calidad de los
bienes o servicios que una Entidad requiere adquirir o contratar, no pueden ser considerados como requerimientos
técnicos mínimos, máxime si su cumplimiento no es requerido por norma nacional.
Las certificaciones ISO no determinan la operatividad y/o calidad de los bienes y servicios por que se solicita suprimir la
implementación de un sistema de gestión ambiental acorde con el estándar ISO 14001 o su equivalente.
De igual forma los postores que no cuenten con dicha certificación no van a poder obtener el puntaje máximo de 100
puntos, por lo que de igual manera estarían en desventaja,  claramente se observa un requerimiento que presuntamente
favorece alguna empresa

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 4.2 b 32
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

se acoge la observacion y con motivo de integracion de bases se suprimira dicho factor de evaluacion y se redistribuira los
puntajes

Estado: Se acoge

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

10/06/2025 11:11Fecha de Impresión:



INSTITUTO VIAL PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO
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MANTENIMIENTO RUTINARIO DE CAMINO VECINAL NO PAVIMENTADO, TRAMO: EMP. PE-5N (SANTO DOMINGO DE
ANDA) - EL ARABE - MARIATEGUI - (KM 08+885), DISTRITO DE SANTO DOMINGO DE ANDA - LEONCIO PRADO -
HUANUCO

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

HIDALGO PEZO ALEX EDGAR

10434584090 06/06/2025Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 3
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 12:42:16

SE OBERVA LO SIGUIENTE:
Tomando como referencia la opinión Nº 130-2009/DTN, la dirección técnica normativa ha indicado lo siguiente:
En vista que las certificaciones ISO no constituyen una condición determinante para la operatividad y/o calidad de los
bienes o servicios que una Entidad requiere adquirir o contratar, no pueden ser considerados como requerimientos
técnicos mínimos, máxime si su cumplimiento no es requerido por norma nacional.
Las certificaciones en general no determinan la operatividad y/o calidad de los bienes y servicios por que se solicita
suprimir el estándar SA 80000:2014. De igual forma los postores que no cuenten con dicha certificación no van a poder
obtener el puntaje máximo de 100 puntos, por lo que de igual manera estarían en desventaja y no tiene relevancia en
agregar valor al servicio.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 4.2 E 33
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

se acoge la observacion y con motivo de integracion de bases se suprimira dicho factor de evaluacion y se redistribuira los
puntajes

Estado: Se acoge

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

10/06/2025 11:11Fecha de Impresión:
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

HIDALGO PEZO ALEX EDGAR

10434584090 06/06/2025Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 4
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 12:42:16

SE OBERVA
Tomando como referencia la opinión Nª 130-2009/DTN, la dirección técnica normativa ha indicado lo siguiente:
En vista que las certificaciones ISO no constituyen una condición determinante para la operatividad y/o calidad de los
bienes o servicios que una Entidad requiere adquirir o contratar, no pueden ser considerados como requerimientos
técnicos mínimos, máxime si su cumplimiento no es requerido por norma nacional.
Las certificaciones ISO no determinan la operatividad y/o calidad de los bienes y servicios por que se solicita suprimir la
implementación de un sistema de gestión antisoborno acorde con la norma ISO 37001:2016 . De igual forma los postores
que no cuenten con dicha certificación no van a poder obtener el puntaje máximo de 100 puntos, por lo que de igual
manera estarían en desventaja.
Por lo tanto, se solicita suprimir dichos requisitos de la INTEGRIDAD EN LA CONTRATACION PUBLICA

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 4.2 H 35
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

La Ley N.º 32069 establece como principio rector de las contrataciones públicas la integridad, promoviendo la ética
pública, la transparencia y la prevención de actos corruptos.
Por tanto, premiar con puntaje adicional a los postores que acreditan contar con un Sistema de Gestión Antisoborno
certificado es coherente con dicho principio y fortalece la selección de contratistas comprometidos con buenas prácticas.
Por lo expuesto, No se acoge la observación. La inclusión del ISO 37001 como factor de evaluación cumple con el marco
establecido por la ley 32069 y su Reglamento, respeta los principios de libre concurrencia, objetividad e integridad, y no
constituye una restricción para participar en el procedimiento, sino una condición de mejora objetiva que permite identificar
ofertas más ventajosas en términos de gestión ética y de riesgos.

Estado: No se acoge

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

10/06/2025 11:11Fecha de Impresión:



INSTITUTO VIAL PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO
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Servicio
MANTENIMIENTO RUTINARIO DE CAMINO VECINAL NO PAVIMENTADO, TRAMO: EMP. PE-5N (SANTO DOMINGO DE
ANDA) - EL ARABE - MARIATEGUI - (KM 08+885), DISTRITO DE SANTO DOMINGO DE ANDA - LEONCIO PRADO -
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

HIDALGO PEZO ALEX EDGAR

10434584090 06/06/2025Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 5
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 12:42:16

Se observa lo siguiente:
Tomando como referencia la opinión Nª 130-2009/DTN, la dirección técnica normativa ha indicado lo siguiente:
En vista que las certificaciones ISO no constituyen una condición determinante para la operatividad y/o calidad de los
bienes o servicios que una Entidad requiere adquirir o contratar, no pueden ser considerados como requerimientos
técnicos mínimos, máxime si su cumplimiento no es requerido por norma nacional.
Las certificaciones ISO no determinan la operatividad y/o calidad de los bienes y servicios por que se solicita suprimir la
implementación de un sistema de gestión de calidad l acorde con el estándar ISO 9001 o su equivalente.
También observamos que vuelve a existir indicios de direccionamiento a favor de una empresa que radica en la región
Huánuco, debido que el área usuaria solicita un requerimiento especifico
Ante lo evidente, anticipamos al comité de selección que analice este posible acontecimiento de direccionamiento a favor
de una empresa, y que se tome en cuenta nuestras observaciones ya que por derecho se tiene que garantizar un
procedimiento justo y transparente donde todos los postores tengamos el mismo trato e igualdad. Al suprimir todos los
requerimientos facultativos solicitados por la entidad que evidentemente existe presunto favoritismo, se estaría
garantizando los principios que rigen la ley de contrataciones del estado.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 4.2 K 36
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

se acoge la observacion y con motivo de integracion de bases se suprimira dicho factor de evaluacion y se redistribuira los
puntajes

Estado: Se acoge

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

10/06/2025 11:11Fecha de Impresión:


